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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Solicitar al Tribunal de Cuentas Provincial que informe, a esta Cámara

Legislativa, lo siguiente:

1. Si ha tomado intervención y si obra en su poder original o copia del Expediente N°

16.408/04-, en caso afirmativo, remita copia del mismo;

2. si dicho organismo, en relación al expediente citado y/o en relación a la denuncia

efectuada por los periodistas del programa Botella al Mar, ha efectuado algún tipo de

observación; en caso afirmativo, acompañe copia certificada de los mismos;

3. si, desde el 1° de octubre de 2004 hasta la fecha de contestación del informe, dicho

organismo ha efectuado observaciones respecto de contratación de publicidad oficial;

en caso afirmativo, acompañe copia certificada de las mismas.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE MARZO DE 2005.
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